
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunicado de Prensa 
 
 
FOR IMMEDIATE RELEASE ON:  23 de Marzo de 2020 
 

CUMPLIMIENTO DEL CODIGO 
COVID-19 

 
OFICINAS ABIERTAS AL PUBLICO 
 MEDIANTES CITAS SOLAMENTE 

 
(561) 233-5500 

 
 
 

Efectivo inmediatamente, las oficinas del 
Cumplimiento del Código continúan a operar; 
pero el “lobby” está cerrado. El público será 
atendido solamente si tiene una cita, o mediante 
llamadas telefónicas o correo electrónico.  
 
Este aviso se refiere a miembros del público que 
vengan a esta oficina sin cita.  
 
Gracias.  

 
 

 


